
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00716 00 

 
Teniendo en cuenta la petición contenida en el escrito anterior, el Juzgado 
dispone tener al Fondo Nacional de Garantías S.A., como subrogatario 

legal de la parte actora, en razón del pago efectuado por la suma de 
$19.222.266,oo de la obligación demandada, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 1668 del Código Civil. 
 
Téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en calidad de 

demandante en la proporción cancelada y conforme los artículos 1666 a 
1670, 2361 y 2395 del Código Civil.  
 

Reconocer personería para actuar al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO, como apoderado judicial de la subrogataria, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 126, hoy 12 de agosto de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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